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Ilma. Sra Directora general de Cinematografía.

Vi.sla ia propul2sta formuiada por los Servicios Ti!~n:(os co
• rres¡.:;,dienks,

Esta D;rec.:ión General ha acordado:

limo Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.673, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, entre don Ricardo Moreno Torres.
como demandante, y la Administración General del Estado, como
demandada, ha recaído sentencia en 23 de octubre de 1981,
cuya parte dlSpositiva literalmente dice:

Primero.-Tener por incoado expediente de d':<.:al·Il·:·jón de
monumento hlstárico·artlstico a 'favor de la igl'c'S13 p'lrrocl'-.Iiul
do Santo Domingo de Silos, en Vi-llar de Aguila-Torrejonciilo del
Re')' (Cuenca).

Segundo.--Continuar la tramitación ,--' ~'I <.-xpedlentC dC' acuerdo
con las diS.posiciones en vígor.

Tercero.-Hace saber al Ayuntamiento de Villar del Aguila
Torrejoncillo del Rey que, según lo d1spuesto en los articulas 17
de la Ley de 13 de maya de 1933 y 6_° del Decreto de 22 de
julio de 1958, todas las obras que hayan de rea!~zarse en el
monumento cuya dedaración se pretende, o en su entorno pro
pio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación previa del pro
yccto correspondiente por esta Dirección General.

RESOl.UCIOl'r de 5 de abril de 1983, de la. Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la
que se' ha acordado tener por incoado pl expediente
de declaración de monumento histórico-artístico
a favor de la iglesia parroquial de Santo Dommgo
de Silos. en Villar de Aguila-Torrejoncillo del Rey
(Cuenca) .

ORDEN de 2i) de abril dg, 1983 por l~ QU8 S8
dlspone se cumpla en sus propio8 términos la sen~

tenda dictada por la Audiencia Nacional en re
c~rBo contencioso-administrativo se9,uido entre do,..
Rlcardo Moreno Torres y la Admm¡stración Ge
neral del .!.sta-do.
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.,Faliamo!": Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo int.erpuesto por el Procurador señor Mvnsalve GUITea
en nombre y r6presentación do don Ricardo Moreno Torres,
cont.ra la resolución del Mmisterio de Cultura de fecha 2 de
octubre de 1980, por la que se desestima el recurso de reposición
interpuesto contra la ResolUCión de la Direoción General del
Patrimonio Artistico, Archivos y Museos de 30 de abril de 1980,
debemos anular y anulamos dichas resoluciones por no ser
conformes a derecho, declarando la caducidad del derecho por
parte del Ltado para eíercitat el derecho de tanteo sobre tres
obras de art.e propiedad de don Ricardo Moreno Torres a que se
refieren dichas resoiuciones, sin hacer expreso pronunciamiento
sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de ctidembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Mlllisterio ha tenl<':o a bien disponer que se cumpla
en sus prupios términos. la referida sentencia, publicándose el
fallo en el .Boletin Oficial del Estado-.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Mfidrid, 20 de abril de 1983,-P. D.. el Director g('neral de

Su--vicios, Emilío Fernández Femández.

Ilmo. Sr. Lirecior general de' Bellas Artes y Archivos.

la sentencia de fecha. 2.3 de marzo de 1981, dictada ¡x.r la Sdia
de l(l Contencioso-A.immistratJvo, S'Teión S('gun~ de ia Au
diencia Nacional, debemos oonfl~mar la misma en todos Si.lS
extremos; todo ello sin hacer expreSa conocna en CU!1ll10 a i&."

costas de esta instancia._

Así por esta nuestra sentencia, que se -publicará ~¡J el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Co!ección U>.'l:slativa"
definitivam~nte íuzgando, lo pronunciamos, mandclliJOs y fir"
mam{;s.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispJ€sto en los 8rtícu~

los 103 y 105, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre de 1956
r€gulado!a de la Jurisdic~i6n ContenCioso-Administrativa. est~
M,nlsteno h~ tellldo a bien disponer que se, cumpla en sus
propJ<1s térmmos las referidas sentencias. pubilcándose el fallQ
en el .Boletín Oficial del Estadó.

Lo que comunico a V.1. para su conocImiento y efectos.
DlOS guarde a V. I. muchos añe>s.
Madrid, 18 de abril de 1983.-P. D., el Director g n nera1 de

Servicios, Enulio Fernández Fernández.

Contra la precedente sentencia de la Audiencia Nacional
fu':! interpuesto recurso de apelació_l por el señor Abogado del
Estado, habiendo recaido sentencia en la Sección Segunda de
la Sala de 1') Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional de fecha 25 de enero de 1983, cuy-a parte dispositiva
literalmente dice;

.Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la
Sala de lo Conten<:IOso-Administrativo de la Audiencia Nacional
-Sección Segunda- de fecha 27 de febrero de 1981, dictada
en el recurso número 21.131179 de su registro, cw.ya sentencia
confirmamos íntegramente; sin hacer especial condena de las
costas de ('rta apelación. ,

Así por esta nuestra sentencia que se insertará en la "Co
lección Legislativa", definitivamente juzgando, lo pronunCiamos,
mandamos y firmamos.~

En su -virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto e~ los
articulos 103 y 105, apartado al. de la Ley de 27 de diciembre
de 195e, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrtün1stra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus prop.ios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el ·Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1983.-P. D., el Direct.or general de

Servicios, Emilio Fernández Fernández.

Ilma. Sra Directora general de Cinematografía.

16424 ORDEN de 18 de abril de 1~83 por lo que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tenC/.a dictada por la Sala Tercera del TJ;'ibunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo, S6'

guido entre la Administración General del Estado
y el .,Banco de Credito Industrial, S. A.~.

Ilma. Sra.: En el recurso cont.endoso·adminis-trativo núme
ro 21226, s('guido a.nte la Sala. de lo Conten~:oso~A~rninistra.tivo

de la Audiencia Nadona.!, entre el .Banco de Crédito Industrial,
Sociedad Anóntma», como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado. como demandada, contra resolució1 del Minis
terio de Cultura de 19 de julio de 1979, ha recaidc sentencia
en 23 de marzo de 1981, cuya parte d'.spositiva, litf'ralmente,.
dICe;

·Fallo.mos: Que debcmos estimar )' estimamos el recurso
intcrpu('sto por el Procurador don J<ivier Dominguez López, en
nombre y Ilépresl?ntación del Banco de Crédito lndustrial contra
ei acu('rdo dictado en alza,da por e.; I\Lnísterio de Cultur:l el
19 de julio de 1979, confirmatorio del de la Dirección General
de Cinematogndia de 13 de octubre de H'78, los que anulamos
por su no conformidad a derecho y en su lugar decLlramoS
que deben ser aoonadas al recurrente 1<'15 sumas que pOr los
concppLos de intereses y de demora representan un total de
2.(342 051 pe~t'tas, más la demora correspcndiente al tipo pactado
h<~"t.<;l la fecha en que tenga lugur €l puga; tedo ello SJll expresa
condena en costas.-

Así por esta nuestra sel1tO'n:::;a, lo pronunciamos, mand<imos
y.firmamos.

Conra la precedente sentencia de la Audiencia NLcional fue
intC'rpuesto r~cur&o d~ apelación por el señor Abogado del Es
tado, hablendo recaido sentencia en la Sala Tercera del Tri.
bunal Supremo, de fecha 14 de diciembre de 1982, cuya parte
dlsposítiva, lJtBralmente, dice:

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por lu r€presentaclón lf:'gal de la Adminlstraci">n contra

lidad demandant.e, "Apolo Films, S. A,", frente a la demandada
Administradón General del. Estado, representada y defendida
por el sei'ior Abogado del Est.ado; contra la denegación presun
ta, producida por s:iencio administrativo, del recurso de repo
sición interpuesto contra la resolución de la Dirección General
de Cinematografía del Ministerio de Cultura, Subdirección Ge
neral de Empn'sas Cinematográfkas. Sección de Películas Ex
tranjeras, de 20 de jWlio de 1978, a que la demanda se contrae:
debemos docJarar y declaramos no ser conforme-s a derecho
y por consiguiente formalmente nulos los referidos actos ad
ministrativos impugnados; mandando reponer las actuaciones
del expediente número 225I7B, donde los mismos se produje
ron, al momento procedimental en que epnocida por la Admi
nistración demandada la exitencia como interesada en el mismo
de la Entidad "Apolo Films, S. A.", debió primero comUnicarle
la tramitación del mismo y. posteriormente, ponérselo de ma
nifiesto para qUEJ, en el plazo no inferior a diez días ni superior
a quince, pudiera alega-r y presentar los documentos y justifica
ciones que estimara pertinentes; sin que haya lugar a pro
nunciarse sobre el resto de las pretensiones que la demanda
postula; todo ello sin hacer una expresa declaración de con,dena
en costas, respecto de las derivadas de este proceso jurisdic
cional.

As; por esta nuest.ra sentencia, de la que se unirá c~rtifica

ción al rollo de la Saja, lo pronunc1amos, mandamos y fir
mumos.~
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Cuarto.-Que el presente acuerdo se publlque en el "Boletin
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efe?tos oportunos:
Madrid, 5 de abril de 1983.-El Dlrector general, Manuol Fer

nllndez. Miranda.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

6 27 RESOLUCION de 2 de mayo de 1983. de la Direc-
1 4' ción General de Admin.istración Local, por la que

se aprueba la supresión de la plaza de Director
de Banda de Música del Ayun.tamiento de Ben¡fayó
(Valencia) .

De conformidad cOJi las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 71.1, en relación con el artículo 86.2 del Real Decreto
3016/1977, de 6 de octubre, y visto el acuerdo ~e ~a CorporacIón,

Esta Dirección General ha resuelto suprlrnlr la plaza de
Director de Banda de Música del Ayuntamiento de Be;ufayó
<Valencia) .

Lo que se hace público para general conoCimiento y efectos
Madrid. 2 de mayo de 1'98.1.-EI Director general. José Ma

ridno Benítez de Lugo y Guillén.

ADMINISTRACION LOCAL

RgSOLUCION de 29 de mayo de 1983. de la Dipu
tación Provincial de Badajoz, ror la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previa.9 a la
ocupación de los bienes y derechos afactados por
las obras que se citán.

En uso de las atribuciones que confiere el artículo 289 de
la Ley de Régimen Local y previo acuerdo Pleno de la excelen
tísima Diputación Provincial de Badajaz. adoptado en sesión
ordinaria de 28 de enero de 1983. se procede ti h.. instrucción
de expediente de expropiación forzosa, por causa de utl!i"i,'\d
pública, de los bienes y derechos expresAdos Wl este anuncio
y que son los que resultan afectados por la ejecución de la
obra número 119 del plan parcial de obras y servicios de 19B1.
denominada -Conducción de aR'uas en Reina", siendo el benefi
ciario el Ayuntamiento de Relna, y aplicandose el procedimiento
de urg'mcia que se establece en el ""rtlculo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa. de 16 d8 diciernbre de 1954. sin
previo acuerdo del Consejo de Ministros, POl"'~ut{)rízarlo así el
Real Decreto número 2ea9/1981, de 13 de noviemhre, que esta
blece medidas urgentes en la aprobación y ejecución de los
planes provinciales de obras y s~rvicios del e~erciclo de 1981.
En consecuencia, esta Diputación Provincial d[~pone proceder al
levantamiento del acta previa a la ocupación del derecho sobre
la finca que se describe, lo cual se llevaré. a efecto el próximo
día 5 de julio, a las doce horas.

Este acto tendrá lugar a partir de la hora indicada en el
Ayuntamiento de ReIna, sin perjuicio de trasladarse al terreno
si asf se estimRra convenientr

El propietario afectado (lebf~!'A .asistir personalmente o por
medio de representantt'l debid,'J:mf.:>nte autorhado p,'1nl a(1uar' pn

su nombre, aportando los documentos públi~o~ y priv~dos acre
ditativos de su titularidad. así como el ultimo reCIbo de la.
contrihución de la Cinca. pudiendo acompañarse ~a su costa
de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento del acta podrán formularse por
escrito y ante esta Diputación Provincial de Badaioz, cuan
tas alegaciones se considere oportunas, a los efectos de subsaw
nación de posibles errores.

Badajoz, 29 de mayo de 1983.-El Presidente, Luciano Pérez
de Acevedo y Amo.-7.755-E..

DERECHOS AFECTADOS

Localización de la finca objeto de expropiación: Parcela de
olivares que linda: al Oeste, con fincas 14, 15, 16 Y 18·, Sur,
con fincas 20, 21, 22, 23, 24, 25 Y calleja de .. Los Patillos-.
en el término municipal de Reina. (Los números de las fincas
corresponden a la denominación del plano parcelario redactado
por el Servicio df:! Valoración Urbana del Ministerio de Hacien
da, en mayo de 1973). .

Superficie obieto de la expropiación.. Banda de terreno de seis
metros de ancho en una longitud de 133 metros. (798 metros
cuadrados) .

RESOLucrON de ,JO de mayo de 1983. de la Diputa
ción Provincial de Badaioz, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras que se men.¡;iünan.

En uso de las atribuciones que confiere el artículo 289 de
la Ley de Régimen Local y previo acuerco del Pleno de la
excelrntisims Corporadón Provincial de Badaiaz. adoptado en
sesión ordinaria de 28 de enqro de 1983, se procerle a instrucción
de expediente de expropiación forzosa. por ca lIsa de utilidad pú
blica de los bienes y derechos que se expresan en e'lte anuncio,
que resultan afectados por la eiecución de la obra número 25,
d,>l plan parcial de obras y servicios de 1981, denominada:
·ProlongAción de colectores en Fuenlabrada de los MonteS.. ,
"P'ndo el beneficiario el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los
\'¡'lntes, y aplicándose al expediente que se incoa el procedi
:¡,j~~nto de urgencia que se w,tablece en el articulo 52 de la
Ley.de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de tg54. sin
previo acuerdo del Ccnsejo de Ministro,'l, por así autorizarlo el
artículo 5 del Real Derreto 26P9 /1981, de 13 de noviembre. por el
Que se establecen medld8.s urgentes en la aprobación y eiecución
de los planes provinciales de obras v servicios del ejercicio
de 1981. En consecuencia. dispone esta Diputación Provincial pro
ceder al levantamiento del acta previa a la acuaación del dere
cho sobre las .fincas que se de<;criben, fijAnrlose para dicho
levantElmif'nto las doce horas del día 6 de julio, próximo.

E5te acto tenrlrá lugnr a partir de la hora indirElda en el
AVlóntamiento de Fuenlahrada de los Montes. sin pprjuicio de
trasladarse a los terrenos. si asi se estimara conveniente.

los nnlpietarios afecr""dos rI",berán ac;istir nersonalmente o
Dar nw(1:o de r0.presentante debidamente autorizado para ac
tUl'I.r en su nombre, apo-rtando 105 documentos púh1icos y priva
dos acreditativos de su titulariñad. H!';í como el último recibo de
la contribución de la fin~a, y pudiendo hacerse arompañar ~a

su costa- de un Perito y un Notario.
Hasta el levantamiento del acta previa a la ocupación. podrán

formularse por escrito y ante esta Diputacién Provincial de
Bad,9 :Ol:. (:uantas alegaciones se considere oportunas, a los efec-
tos de .''llbsanacj('n de posiblf!s E'rrores. .

Badaiaz. 30 de mayo de 1983.-El Presidente. luciano Pérez
de Acevedo y Amo.

DERECHOS AFECTADOS

Objato de la expropiación .. Franja de 131 metros lineales
entre lAS calles Arroyo (General Prim) y San Isidro, para serviw

. dumbre de desagüe de alcantArillado (tubería) de 300 milimetros
de 'CiiRm~tro, con dos pozos de r'Olgistro y derecho de paso para.
su CIII'~,'rvac¡ón. mantenimiento y repar~ción en una anchura
de dos metros a lo largo del tnzado. (262 metros cuadrados).
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